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Tarragona:

Tarragona. Primera Instancia e Instrucción número 7: Una
plaza.

Amposta, Primera Instancia e Instrucción numero 2: tina plaza.

Valencia:

Valencia. Decanato-Decanato: Una plaza. (En total. salen dos
a concurso) (1).

Valencia. Primera Instancia número 11: Una plaza (1).

Vizc:l>'a:

Bílbao. Tribunal Superior de Justicia·Sala de lo Social: Una
plaza.

Baraka!do. Primera Instancia número 5: Una plaza.
Barakaldo. Penal número 1: Una plaza.

Zaragoza:

Zaragoza. Audiencia Provincial-Oficina de Registro y Reparto:
Una plaza.

Zaragoza. Fiscalía: Una plaza. (En total, salen dos a concurso)
{l).

Los aspirantes interesados en solicitar las plazas que se han
añadido en la presente Resolución pueden presentar su instancia
única y exclusivamente para dichas plazas en el plazo de diez
días naturales, contados a partir del día siguiente al de publicación
de esta Resolución en el ~Boletín Oficial del Estado", especificando
claramente en la instancia el número de orden de las plazas nuevas
que solicitan en relación con las indicarlas en la instancia que
anteriormente hubieran presentado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de julio de 1993.-EI Director general de Relaciones

con Ja Administración de Justicia, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

M!NISTERIO DE DEFENSA

18436 ORDE"I432/38849j1993. de 22 de junio. por lo que
se anuncia convocatoria pública para proveer puesto
de trabajo por el sistema de libre designación.

Conforme a Jo dispuesto en el artículo 20.1 b), de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, con la nueva redacción dada por la
Ley 23/1988. de 28 de julio. ~' visto el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 19 de febrero de 1988. sobre determinados aspectos
relativos a la provisión de puestos de trabajo.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el proce~

dimiento de libre designación, del puesto de trabajo que al término
de la pre,>ente Orden se especifica. con arreglo d las siguientes
bases:

Primera.-EI puesto de trabajo que se convoca por ia presente
Orden. podrá ser solicitado por lo~ funcionarios que reunan los
requisitos establecidos para el desempeño de ¡os mismos, con·
forme a la legislación vigente.

Segunda.·-Los interesados dirigiran sus solicitudes al ilustrí
simo señor Director general de Personal (Subdirección General
de Personal Civil), calle Telémaco, número 70. 28071 Madrid,
y podrán presentarlas en el Registro General del Ministerio de
Defensa o en los Organismos previstos en el artículo 38 de la
Ley de Ré}Jimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. dentro del plazo de Quince
días hábiles, contados desde el dia sigvíente al de la publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado~.

rercera.-Además de los datos persOnales Vnúmero de Registro
:le Personal. los aspirantes harim constar en la solicitud su currí.
:ulum \'ítae. en el que figuren títulos académ'!cos, años de servido,
puestos d\:' trabajo desempeñados en ld Adminis.tración. estudios

y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno poner
de manifiesto. y harán constar detalladamente las características
del puesto de trabajo que vinhrran desempeñando.

Madrid. 22 de junio de 1993.-P. D. (Orden 7111985. de 16
de diciembre, ~BoletínOficial del Estado.. del 28). el Director gene
ral de Personal, José de Llobet Collado.

Propuesta de com:ocatoria de puestos de trabajo de libre
designación

Puesto de trabajo: Secretaria de Estado de Administración MiH
taro Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. Jefe de
Unidad. Número de puestos: Uno. Nivel: 28. Complemento espe·
cífico: 128.638. Localidad: Madrid. Grupo: A. Requisitos del pues
to: Arquitecto superior experto en Programación y Proyecto de
Obras.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

18437 ORDEN de 14 de julio de 1993 por la que se anuncia
convocatoria pública (13193) para proveer puestos de
trabajo por el procedimiento de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1.b} de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun
ción Pública, modificada en su redacción por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, previo el informe de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública a que se refiere el Acuerdo de Consejo
de Ministros de 19 de febrero de 1988,

Este Ministerio ha dispuesto anunciar la provisión, por el pro
cedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo que
se relacionan en ~l anexo de la presente Orden, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisito.;; esta
blecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo señor Subsecretario de Economía y Hacienda, en el
modelo (anexo 1) publicado en la Orden de 30 de enero de 1986
("Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero). en la que se alegarán
los méritos que se consideren oportunos.

Tercera.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes incluirán en la solicitud su currículum
vitae, en el Que consten títulos académicos, años de servido, pues
tos de trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas,
estudios y cursos realizados, y otros méritos que se estime opor
tuno poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las
características del puesto que vinieran desempeñando y el nivel
del mismo.

Cuarta.-EI plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles, contados a partir de! siguiente de Id publicación de.
esta Orden. y se presentarán en los Registros y oficinas previstos
en el artículo 38 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídko de las Administraciones Públicas y del Proce~

dimiento Administrativo Común. Estas últimas oficinas tienen ob1i~

gación de cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro
horas a partir de su presentación.

Quinta.-Los nombramientos derivados de ia prese.nte convo
catoria, cuya resolución se pubhcará en el ..Boletin Oficial dei
Estado... , deberán efectuarse en el plazo máximo de un mes, con·
tado desde la finalización del de presentación de solicitudes.

H plit:to máx',mo para la toma de posesión en eJ nuevo puesto
de trabajo será de tres di3S hábiles, si radica en la mísma localidad.
o de un mes. si radica en distinta o comporta el reingreso al sen'ido
activo.


